
2447-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las trece horas con uno minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

Subsanaciones, dentro del proceso de renovación de estructuras del partido 

LIBERACIÓN NACIONAL, en varios distritos.   

 

Mediante auto n° 2224-DRPP-2021 de las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del 

veintiocho de julio de dos mil veintiuno, este Departamento, advirtió al partido Liberación 

Nacional que, las estructuras distritales electas el día once de julio de dos mil veintiuno, 

correspondientes a los distritos de Sabanilla del cantón Alajuela Central, Santa Cecilia y 

La Garita del cantón La Cruz y Belén de Nosarita del cantón Nicoya, se encontraban 

incompletas dado que presentaban inconsistencias, circunstancias que, en atención a lo 

dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de 

Elecciones n° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas 

de previo a la autorización de celebración de las asambleas cantonales en algunos casos 

y otras para tener conformada de forma completa las estructuras. 

En razón de lo anterior, el partido de cita mediante certificación n° TEI-1373-2021 de fecha 

veintinueve de julio de dos mil veintiuno, recibido el mismo día en la cuenta electrónica 

institucional de este Departamento, presentó las subsanaciones respectivas a las 

prevenciones citadas, las cuales se tramitan en este mismo acto. 

La conformación de las estructuras distritales designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

 

Provincia Alajuela 
Cantón Central  

 

Distrito Sabanilla  
 

Inconsistencia advertida: Martin Gerardo Vega Coll, cédula de identidad n° 204430233, 

designado como presidente suplente, presenta doble militancia, al estar acreditado como 

fiscal propietario, por el distrito Alajuela, cantón Central, de la provincia de Alajuela, con el 

partido Unidad Social Cristiana. El partido solicita se excluya a Martin Gerardo Vega Coll 

y en su lugar se acredite a Walther Eliu Guido Altamirano, cédula de identidad n° 



801320174, sin embargo, dicho nombramiento no es procedente, en razón de que el señor 

Vega Coll fue prevenido en el puesto de presidente suplente y la certificación n° TEI-1323-

2021, presentado por el partido de cita, realiza la sustitución del señor Guido Altamirano 

en el puesto de fiscal propietario, el cual fue acreditado mediante auto 2105-DRPP2021. 

Subsanación: Mediante certificación n° TEI-1373-2021, el partido Liberación Nacional 

realiza la aclaración solicitada, e indica el puesto correcto a subsanar mediante la 

acreditación del señor Guido Altamirano.  

 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
203040793 LUZ MARIA OROZCO BRENES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
207880694 MARVIN JESUS LOPEZ OBANDO   SECRETARIO PROPIETARIO 
207180907 KATHERINE MARIA ROJAS ESPINOZA  TESORERO PROPIETARIO 
801320174  WALTHER ELIU GUIDO ALTAMARINAO  PRESIDENTE SUPLENTE 
115460599 NATHALIE VEGA SIBAJA    SECRETARIO SUPLENTE 
118570003 KENDALL SEBASTIAN ALVAREZ RODRIGUEZ TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
203420373 JORGE LUIS JINESTA SALAS    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
207880491 AUSTIN JOSUE URRUTIA VARGAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
203450098 BLANCA IRIS ALVARADO CHAVES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
401590362 JORGE ANTONIO BORLOZ MOLINA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
203770489 MARIA ALEXANDRA SIBAJA MORERA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
801320174 WALTHER ELIU GUIDO ALTAMIRANO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
203100454 NIDIA MARIA JIMENEZ BONILLA   TERRITORIAL ADICIONAL  
 

 

Provincia Guanacaste 
 Cantón La Cruz  

 

Distrito Santa Cecilia  

Inconsistencia advertida:  

Marcelina del Socorro Chevez López, cédula de identidad n° 502050001, designado como 

secretaria suplente, por el distrito Santa Cecilia, cantón La Cruz, presenta doble militancia, 

al estar acreditada como presidenta suplente y delegada territorial por el cantón La Cruz, 

provincia Guanacaste, con el partido Fuerza Nacional. El partido solicita se excluya a 

Marcelina del Socorro Chevez López, y en su lugar se acredite a Laura María Franco 

Chavarría, cédula de identidad n° 305350072, en el distrito Santa Cecilia, cantón La Cruz, 

sin embargo, dicha sustitución no es procedente, dado que el puesto que ocupaba la  



 

señora Chevez López, prevenido en auto 2114-DRPP-2021 fue el de secretaria suplente 

y mediante oficio TEI-1323-2021 sustituyen el puesto de delegado.   

Subsanación: Mediante certificación n° TEI-1373-2021, el partido Liberación Nacional 

realiza la aclaración solicitada, e indica el puesto correcto a subsanar mediante la 

acreditación de la señora Franco Chavarría. 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

205610913  MARLIN LANZA JACAMO    PRESIDENTE PROPIETARIO 

03470657  RAMON ANTONIO OPORTA GARCIA   SECRETARIO PROPIETARIO 

109330202  HAZEL YANINA ABURTO CHAVARRIA  TESORERO PROPIETARIO 

501990601  BISMARK COREA CHEVEZ    PRESIDENTE SUPLENTE 

305350072 LAURA MARIA FRANCO CHAVARRIA   SECRETARIA SUPLENTE 

502210383  NARCISO CANALES RUGAMA   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

502650777  ANA ISABEL AGUIRRE AGUIRRE   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

501650590  CARLOS SANCHEZ PLATERO    TERRITORIAL PROPIETARIO 

504290773  CONCEPCION DE MARIA CORTES MORALES TERRITORIAL PROPIETARIO 

501780826  FILIMON PONCE LOPEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 

503280838  MARVIN JOSE CANTILLANO BUSTOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
503830251  ROSMERY SEVILLA RODRIGUEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
504270661 JOHNNY AMILCAR ACOSTA CANO   TERRITORIAL ADICIONAL  
503680885  MIXIGLADIS JUNES GUZMAN    TERRITORIAL ADICIONAL 
 

 

Distrito La Garita   

Inconsistencia advertida: Johnny Jiménez Oconor, cédula de identidad n° 503250661, 

designado como tesorero propietario y delegado territorial, por el distrito La Garita, cantón 

La Cruz, presenta doble militancia, al estar acreditado como secretario suplente y 

delegado territorial por el cantón La Cruz, provincia Guanacaste, con el partido Unión 

Costarricense Democrática.  

Mediante certificación n° TEI-1323-2021, el partido político solicita se excluya a Johnny 

Jiménez Oconor y en su lugar se acredite a Kennya de los Ángeles Palacios Palacios, 

cédula de identidad n° 504270275, como tesorera propietaria, sin embargo, dicha 

sustitución no es procedente, en razón de que, la señora Palacios Palacios presenta doble  

 



 

designación, al estar acreditada como secretaria propietaria, en asamblea distrital de La 

Garita, cantón La Cruz, con el partido Liberación Nacional, mediante auto n° 2114-DRPP-

2021. Asimismo, solicita se excluya al señor Jiménez Oconor y en su lugar se acredite a 

Misael Quirós Sossa, cédula de identidad n° 601310598, como delegado territorial, por el 

distrito La Garita, cantón La Cruz, dicha solicitud se hace efectiva y se acredita mediante 

auto n° 2224-DRPP-2021.  

Subsanación: El partido Liberación Nacional solicita se excluya a Johnny Jiménez 

Oconor, y en su lugar se acredite a Kennya de los Ángeles Palacios Palacios, como 

delegada territorial y a Misael Quirós Sossa, como tesorero suplente, indicando que, por 

un error material en certificación n° TEI-1323-2021, se indicaron de manera incorrecta los 

puestos de los arriba citados.  

 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

504380246  MARIO DANILO ARTIAGA PALACIOS   PRESIDENTE PROPIETARIO 

504270275  KENNYA DE LOS ANGELES PALACIOS PALACIOS SECRETARIO PROPIETARIO 

601310598 MISAEL QUIRÓS SOSSA    TESORERO SUPLENTE 

504110301  LAUREN JAZMINE PORRAS MELENDEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

504150245  HERIBERTO ANTONIO PALACIOS PALACIOS  SECRETARIO SUPLENTE  

503540168  ISAURA PATRICIA ESPINOZA LOPEZ   TESORERO SUPLENTE  

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

501060292  CARLOS ESPINOZA CAJINA    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

503540168  ISAURA PATRICIA ESPINOZA LOPEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

503780063  CARLOS MIGUEL FERNANDEZ MELENDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

502600584  MARY DE LOS ANGELES CASANOVA LOPEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

501040769  SEBASTIAN MARTINEZ IBARRA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
504270275  KENNYA DE LOS ANGELES PALACIOS PALACIOS TERRITORIAL PROPIETARIO  

 

Cantón Nicoya   

 

Inconsistencia advertida: Carlos Luis Vásquez Hernández, cédula de identidad n° 

113530205, designado como presidente propietario, presenta doble militancia al estar 

acreditado como fiscal propietario, por el cantón de Nicoya, provincia Guanacaste con el 

partido Encuentro Nacional. 



 

Subsanación: El partido político solicita se excluya a Carlos Luis Vásquez Hernández y 

en su lugar se acredite a Marlon Vargas Carrillo, cédula de identidad n° 503700297. 

 

Distrito Belén de Nosarita  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503700297 MARLON VARGAS CARRILLO    PRESIDENTE PROPIETARIO 
502380365 GREDI JIMENEZ MONTERO    SECRETARIO PROPIETARIO 
700650924 CARLOS ALBERTO RAMIREZ ULLOA   TESORERO PROPIETARIO 
504290493 IRANIA ZUÑIGA VARELA    PRESIDENTE SUPLENTE 
502630289 MELVIN ENRIQUEZ GUTIERREZ   SECRETARIO SUPLENTE 
503670646 PAOLA VARGAS SOLIS    TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
503440990 ORLANDO DE JESUS SUAREZ JIMENEZ  FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
502380365 GREDI JIMENEZ MONTERO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
502630289 MELVIN ENRIQUEZ GUTIERREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
503670646 PAOLA VARGAS SOLIS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
503990498 VIVIANA MARIA SOLIS BADILLA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
502000489 JUAN RAFAEL VÁSQUEZ ESPINOZA    TERRITORIAL PROPIETARIO  

  
 

Al comprobarse que el partido LIBERACION NACIONAL completó satisfactoriamente las 

estructuras de los delegados distritales en el cantón La Cruz, y de conformidad con lo 

estipulado en el artículo cuarto del Reglamento citado, y lo dispuesto en la resolución N.º 

5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos 

mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-

2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos  

 



recursos o solo uno de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Liberación 

Nacional.   

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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